
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA. 

RAD. 2023.00260.1 

 

Palmira, abril ocho de dos mil veinticuatro. 

 

Llega procedente del juzgado segundo civil del Circuito de esta ciudad, antes 

del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal del Cerrito, mediante el cual este 

concedió recurso de alzada contra el auto de julio 21 de 2023, que apertura la 

sucesión a que se contrae este asunto, de la señora MARÍA MILVIA RAMÍREZ 

(q.e.p.d.), interpuesto por el señor abogado de otras tres personas que 

acreditan allí su condición de herederos. 

A despecho de la que podría constituir solo en términos literales la dicotomía 

que se presenta entre el art. 490 inciso 2, que preconiza que el auto apelable 

es el que deniega la apertura de la sucesión y lo que pareciera dar a entender 

en sus últimos apartes el numeral 7 del art. 491 ambos del C. G. del P., en aras 

del garantismo, se admitirá como lo realizara por modo preliminar el juzgado 

a quo, dicho recurso y lo concederemos en el efecto devolutivo, COSA ESTA 

QUE EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 326 DEL EJUSDEM. SE COMUNICARÁ AL 

JUZGADO DE ORIGEN. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

RESUELVE. 

PRIMERO. Sin perjuicio de lo expuesto en consideraciones, ADMÍTESE EL 

RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, EN LO QUE RESPECTA A 

ESTE ASUNTO. 

SEGUNDO. INFÓRMESE DE ESTO AL JUZGADO DE ORIGEN, Y DEL ESCRITO DE 

SUSTENTACIÓN DEL MISMO, PARA MEJOR PROVEER, CÓRRASE TRASLADO A 

LOS INTERESADOS NO RECURRENTES, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTR. 326 ÍDEM 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



El Juez 

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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